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CIUDAD, FECHA




Señores
VICERRECTORIA DE INVESTIGACIONES
Bucaramanga



Asunto: Acuerdo de Confidencialidad Participantes en el Proyecto de Investigación NOMBRE DEL PROYECTO



Yo, NOMBRE COMPLETO identificado con documento de identidad C.C. XXXXX y en calidad de (Investigador principal/ coinvestigador/ auxiliar) del proyecto NOMBRE DEL PROYECTO presentado a la Convocatoria NOMBRE DE LA CONVOCATORIA de la Universidad de Santander, manifiesto que:


· Se entenderá como información confidencial cualquier dato, procedimiento, formula, especificaciones técnicas, metodología, diseño, estrategia, programa, obras, Software, financiera, comercial, resultado parcial o final del proyecto, Know-How de cualquier otro carácter que sea suministrada o revelada por cualquiera de las partes en el marco del acta de entendimiento en mención, por medios escritos, orales o de otra forma y relacionada con el proyecto y que no sea de dominio público por  ello se adquieren los siguientes compromisos:

· Restringir el acceso a la información confidencial sólo a aquellas personas vinculadas al proyecto en calidad de investigadores o auxiliares de investigación y que tengan necesidad de conocerla para el desarrollo del proyecto; y por lo tanto a mantener en la más estricta confidencialidad y no revelar a otras personas físicas o jurídicas cualquier información confidencial, en cualquier formato ni con otros fines distintos al proyecto.


· Para el intercambio de información confidencial, se llevará a cabo de manera documentada y con firma de recibo por la parte receptora. Una vez se le haya entregado, será responsabilidad de la parte receptora el correcto tratamiento de la información recibida para preservar su carácter confidencial.

· Proteger y mantener en secreto la información confidencial, usándola con el mismo grado de precaución y seguridad que utiliza para proteger su propia información confidencial de similar importancia, y en ningún caso, recibirá menor cuidado que el razonable. 

· Permitir el uso de la información confidencial sólo por aquellas personas que han sido autorizadas previa y expresamente, y que tengan necesidad de conocerla única y exclusivamente para los propósitos del presente acuerdo. 

· Abstenerse de usar la información confidencial total o parcialmente para cualquier otro propósito que no sea el de este acuerdo, sin el previo consentimiento escrito de LA UNIVERSIDAD, como propietaria de la información. 

· Abstenerse de revelar la información confidencial en forma directa o indirecta a terceros diferentes del personal, previa y expresamente autorizado para recibir la información confidencial de que trata el presente acuerdo. 

· Abstenerse de copiar, reproducir o duplicar por cualquier medio, total o parcialmente la información confidencial, o elaborar o divulgar resúmenes o extractos, sin la previa autorización expresa y por escrito de los Propietarios de la Información. 

· Devolver o destruir su material de soporte, y cualquier otro material suministrado en desarrollo de EL PROYECTO, que contenga total o parcialmente la información confidencial, luego de haber sido utilizada para los fines previstos o designados.

· Que la confidencialidad se mantendrá permanentemente desde la recepción de la información.

No será objeto de confidencialidad, cualquier información que sea de dominio público o llegue a serlo. Todo lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 261 de la Decisión Andina 486 de 2000, por medio de la cual se creó un Régimen Común de Propiedad Industrial para los Países de la Comunidad Andina (CAN).

El incumplimiento total o parcial de los compromisos aquí asumidos por parte de los Receptores o destinatarios de la Información, dará lugar a las sanciones pertinentes, como serian disciplinares, de naturaleza civil y penal.


Firma
Nombre
Investigador/Coinvestigador/Auxiliar de Investigación
Documento de Identificación
Correo electrónico:


CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN 
02
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	FECHA DE APROBACIÓN
19/09/2023
	
Se actualiza logo institucional.

Se ajustan entradas y presentación del control de cambios, según Procedimiento Control de Documentos y Registros.

	RESPONSABLE

Fabiola Aguilar Galvis 
Vicerrectora de Investigaciones

Michell Stefania Pamplona 
Secretaria

	

	VERSIÓN 
02
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	FECHA DE APROBACIÓN
28/10/2024
	
Se realizó la revisión anual del documento no presenta modificaciones.

	RESPONSABLE

Fabiola Aguilar Galvis 
Vicerrectora de Investigaciones

Michell Stefania Pamplona 
Secretaria

	

	VERSIÓN 
03
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	FECHA DE APROBACIÓN
25/07/2025
	
Se establecen:
· Los compromisos del personal docente y estudiantil en el marco del acuerdo de confidencialidad.
· Se demarca que no constituye información confidencial.
· Se hace mención a las posibles sanciones en caso de incumplimiento del acuerdo.
[bookmark: _GoBack]

	RESPONSABLE

Fabiola Aguilar Galvis 
Vicerrectora de Investigaciones

Laura Cecilia Contreras 
Coordinadora Jurídica

Yenny Vega Pedraza
Dirección Unidades de Proyectos
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